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PARTE OFICIAL.
1.* s u c c ió n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m ilia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

i :
En consideración á los distinguidos mé

ritos , servicios y circunstancias que con
curren en I). Jacinto Félix Domenech, Mi
nistro que ha sido de la Gobernación, 
Yengo en nom brarle Presidente de la Jun
ta  de exám en y reconocimiento de crédi
tos atrasados del Tesoro.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E xposición á S. M.

SEÑORA: Cuando tuve la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el de
creto suprimiendo las plazas de agrega
dos que existian en varias oficinas de Ha
cienda , principalm ente en las generales, 
hice presente á V. M. que esta medida de 
órden , regularidad y economía era sin 
perjuicio de proveer á las verdaderas ne
cesidades de aquellas dependencias para 
que nada faltase á la buena marcha y ce
leridad del servicio.

No consideraba imposible que algu
nas necesitasen moderado aux ilio , al paso 
que en otras podrían hacerse economías 
en el gasto de su personal; pero me pro
ponía mas especialmente que en todas se 
introdujese una reforma de grande interés 
para en adelante, reducida á lim itar á 
térm inos razonables la opcion que dán 
ciertas categorías inferiores, excesiva
m ente num erosas, á derechos pasivos que 
recargan el presupuesto de un modo ex
traordinario.

Con este objeto *se ha hecho prolijo y 
minucioso exámen de los trabajos que pe
san sobredada una de las Direcciones, y 
ha resultado en cuáles debe reducirse el 
personal, y en cuáles n o ; y que en todas 
podría desaparecer la clase de empleados 
de 6000 r s . , aum entando las asignaciones 
para escribientes, y dejando siempre á 
salvo los derechos adquiridos.

Sobre tales bases han formado las Di
recciones generales del T esoro, de la Con
tabilidad , de Contribuciones d irec tas , es
tadística y fincas del Estado, y de Rentas 
estancadas, sus respectivas plantas, im
portando en jun to  las reducciones hechas

168,000 r s . : en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles y en la de Contri
buciones indirectas y arbitrios no pueden 
hacerse econom ías, porque están recien
tem ente establecidas; y las realizables en 
las de lo Contencioso, fábricas de efectos 
estancados, casas de moneda y m inas, y 
loterías, son objeto de exposiciones sepa
radas que reverentem ente elevo á la con
sideración de Y. M.

El Ministro que suscribe cree que no 
se resentirá el servicio por la disminución 
de brazos, puesto que se dejan los sufi
cientes para poderle desem peñar cumpli
dam ente; condición sin la cual las refor
mas , en vez de producir beneficios, cau
san daños de difícil reparación: réstale 
solo recomendar á V. M. los empleados 
que no han podido conservarse en esta 
reforma, reclamada por la situación del 
T esoro , á quienes se tendrá presentes 
para su colocación según sus mereci
mientos.

En atención á lo que dejo expuesto, 
tengo la honra de som eter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 12 de Mayo de 18S3.=SEÑO- 
R A .=A  I,. R. P. de V. M . = M a n u e l  B e r 
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de H acienda, Vengo en 
decretar lo s igu ien te :

Artículo 1.° Se aprueban las adjuntas 
plantas del personal de la Dirección gene
ral del Tesoro, de la de Contabilidad de 
Hacienda pública, de Contribuciones di
rectas , estadística y fincas del Estado , y 
de Rentas estancadas, no haciéndose aho
ra  novedad en la de Aduanas, ni en la de 
Contribuciones indirectas y arbitrios.

Art. 2.° Tanto en las referidas Direc
ciones, como en las demás dependientes 
del Ministerio de Hacienda, no habrá des
tinos con la dotación de 6000 r s . , y  su 
importe figurará en el de las asignaciones 
para escribientes.

A lt. 3’.' Los empleados que por efecto 
de esta reforma resulten excedentes, serán 
atendidos oportunam ente para su coloca
ción , según sus méritos y antigüedad de 
servicios.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tre s .= E s t á
RUBRICADO DE LA REAL M A N 0 .= E 1  MÍnÍStl'0 
d e  H a c ie n d a -M A N U E L  B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

Planta del personal de la Dirección general del Te
soro piiblico.

1 Director general ,  Jefe superior.  50,000 \
1 Subdirector p r im ero ,  Jefe de l

Administración de segunda clase. 35,000 j
1 id. segundo, id. de t e r c e r a   30,000 I
4 Jefe de negociado de pr im era  f

clase .....................................................  2 4 ,0 0 0 1
2 id. de segunda id. á 20 ,000..  .. 40,000 ) 31 7.000
2 id. de tercera id. á 1 6 ,0 0 0 . .  .. 32 ,009/
2 Oficiales do prim era  clase á i

1 4,00 0 ............................  28,000 »
2 id. de segunda á 12,000 .........  24,000 I
3 id. de tercera  á 1 0,000 .........  30,000 I
3 id. de cuarta í  8,000 ............  24 ,0 0 0 /

Asignación para  subal ternos................................  1 90,000
507,000

Comparación.
Importa la planta  a c tua l   557,000
Idem la que ahora  se p ropone.  507,000

Diferencia   50,000
Madrid 10 de Mayo de 1 853. — Diego López Ba

llesteros.
A r a n j u e z  1 2  d e  M a y o  d e  i  8 5 3 . = S .  M .  

a p r u e b a  e s t a  p l a n t a .  =  M a n u e l  B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .
Planta del personal de la Dirección general de Con

tabilidad de la Hacienda pública.

1 Director g ene ra l ,  Jefe superior.  50,000 \
1 Contador,  Jefe de A dm inistra-  \

cion de segunda c lase .................  35,000 J
1 Tenedor de libros,  id. id. i d . .. 35,000 I
1 Secretario ,  id. id. i d ...................... 3 5 ,0 0 0 1
1 segundo Tenedor de libros, id. F

id. de cuar ta  c la se .................... .. 26 ,0 001
I Jefe de negociado de pr im era  V

clase ......................................................... 24,000 /  •
4 id. de segunda á 2 0 ,0 00 ............... 80 ,000J
I I  id. de tercera  á 1 6,000 ............... 176,0001
9 Oficiales de p r im era  clase á \

1 4,000 .................................................  126,000 1
14 id de segunda á 1 2,000 .......  168,000 I
16 id. de tercera á 1 0,000 ..........  1 60,000 I
1 7 id. de cuar ta  á 8,000 ..............  1 36,000 /

Asignación para  subalternos. . . . . . . . . . . . .  284,000
1.335,000

Comparación.

Im porta  la planta  a c tu a l   1.385,0 00
Idem la que ahora se propone.  1.335,000

Diferencia   50,000
Madrid 12 de Mayo de 1 S 5 3 .= M a n u e l  García B a r-  

zanallana.
A r a n j u e z  1 2  d e  M a y o  d e  i  8 5 3 .  = = S .  M .  

a p r u e b a  e s t a  p l a n t a . = M a n u e l  B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .
Planta del personal de la Dirección general de con

tribuciones directas , estadística y fincas del Estado.

1 Director general ,  Jefe superior.  50,000 \
1 Subdirector pr im ero  , Jefe de j

Administración de segunda clase. 35,000 I
2 id. segundos , id. de tercera  J

á 30,000 .............................................  60,0001
2 Jefes de negociado de p r im era  I

clase á 24 ,0 00 ..................................  4 8 ,0 00V ,
3 id. de segunda á 20,000 .............. 60 ,000 /  Adü’UUÜ
3 id. de tercera  á 1 6 ,000...............  48,000 1
2 Oficiales de prim era  clase á i

1 4 ,000..................................................  28,000 1
3 id. de segunda á  12 ,000.............  36,0 00 |
3 id. de tercera  á 1 0 , 0 0 0 .   30,000 I
5 id. de cuarta  á 8,000 ................... 4 0,000 /

Asignación pa ra  subalte rnos.............................. 86,000
521.000

Comparación.

Importa la plan ta  actual . 565,000
Idem la que ahora  se propone.  521,000

Diferencia ...........  44,000

Madrid 10 de Mayo de 1 853.— Joaquín López Váz
quez.

A r a n j u e z  \  2  d e  M a y o  d e  i  8 5 3 . = S .  M .  
a p r u e b a  e s t a  p l a n t a .  —  M a n u e l  B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .

Planta del personal de la Dirección general de Rentas 
estancadas.

1 Director general ,  Jefe superior.  50,000 *
1 Subdirector p r im ero ,  Jefe de j

Administración de segunda clase. 35,000 i
1 id. segundo, id. de t e r c e r a . . . .  3 0 , 0 0 0 1 
1 Jefe de negociado de pr im era  í

°^ase................................  24 ,0001 253 0001 id. id. de s eg und a ...  20,000 f
2 id. id. de tercera á 1 6 , 0 0 0 . . . .  32,00 0 1
1 Oficial de prim era  c lase .............  1 4,00 0 1
1 id. de segunda...............................  1 2,000 i
2 id. de tercera á 1 0,000   20,000 l
2 id. de cuarta  á 8,000 .................  16,000 /

Asignación para  subal ternos  47,0 00
300.000

Comparación.

Importa  la planta a c tua l   324,000
Idem la que ahora se propone.  300,00 0

D i f e r e n c i a . . . . . .  24,000

Madrid 11 de Mayo de 1 853. — Manuel Moreno 
López.

Aranjuez 12 ele Maj o de 1853.= S . M. 
aprueba esta planta, =  M a n u e l  B e r m u d e z  
d e  C a s t r o .

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA : Incompletos serian los re
sultados de las reformas que V. M. se ha 
dignado introducir en los diversos cen
tros del Ministerio de H acienda, si el pen
samiento de uniformidad , rapidez y eco
nomía que preside á tales m edidas, nc 
fuese extensivo y alcanzase á la Adminis
tración provincial.

Enterado el Ministro que tiene la alta 
honra de dirigirse á V. M ., después de 
un detenido y m aduro exámen de la ac
tual organización de sus dependencias en 
provincia, de la extensión é importancia 
de los diferentes ramos que á cargo de 
ellas co rren , de la marcha y tramitación 
de sus respectivos asun tos, juzga necesa
rio y conveniente realizar algunas mejo
ras q u e , sin perturbar el órden adminis
trativo existente, produzcan ventajas po
sitivas para el Estado, para el Tesoro y 
para los pueblos.

Es incuestionable , Señora , que al 
plantearse en i 845 el nuevo sistema de 
im puestos, fué de absoluta necesidad es
tablecer varias oficinas provinciales, se
paradas é independientes entre sí, para 
q u e , con el lleno de sus facultades pro
pias , asentasen sobre los nuevos princi
pios y bases económico-rentísticas la re 
forma financiera , y ocurriesen instantá
neam ente á las dificultades inherentes al 
cambio y transición del sistema antiguo 
al moderno.

A los esfuerzos y estudios de la Ad
ministración central y provincial, y en 
gran parte al buen sentido de los pue
blos , se debe que en el corto espacio de 
tiempo trascurrido esté regularizado y 
medianamente completo el ejercicio del 
actual sistema tributario. Pero si bien en 
un principio fué indispensable dar una 
vasta organización á las oficinas de pro
vincia, la necesidad, la conveniencia del 
servicio , los principios de la mas pruden
te econom ía, y la seguridad práctica de 
haber conseguido casi del todo el objeto 
propuesto, aconsejaron, y se llevó suce
sivamente á efecto, la supresión de va
rias dependencias, agregando á las demás 
los ramos que con ellas tenian mas analo
gía. Así sucedió con las Administraciones 
de Rentas estan cad as, refundidas por 
Real órden de 12 de Mayo de 1847 en 
las de indirectas y arbitrios. Otro tanto 
ocurrió con las de fincas del E stado , cu
yas incidencias se agregaron á las de Con
tribuciones directas por Real órden de 31 
de Mayo de 1851.

Las mejoras introducidas en la con
tribución territorial, las bases adquiridas 
en v irtud  de investigaciones estadísticas



para repartir los cupos de provincias, los 
municipales y las cuotas de contribuyen
tes, y las modificaciones hechas últim a
m ente en la legislación de subsidio indus
trial y de com ercio, sum inistran ya he
chos y datos á la Administración provin
cial, para que, sin tem er conflicto de nin
guna clase, se adm inistren, mejoren y 
perfeccionen la administración y cobranza 
de estos impuestos.

Perfeccionada también la adm inistra
ción y cobranza de las contribuciones in
directas, y establecido y organizado el 
sistema de encabezamientos y arriendos 
del de consumos por dos ó mas años, sus 
operaciones adm inistrativas se han sim
plificado sobrem anera, y permiten por lo 
mismo una prudente y justificada refor
ma en el personal de provincia.

Una vez salvados los primeros obstá
culos que presenta siempre todo sistema 
al p lan tearse, tiempo es de coger los fru
tos de la experiencia, de aprovechar to
das las ventajas de una situación normal, 
y  de seguir desembarazadamente un ca
mino ya trillado.

Por lo tanto, SEÑORA, es hoy conve
n ien te , y hasta preciso, dar una nueva 
organización á ¡a Administración provin
cial , confiando á una sola dependencia, 
bajo la dirección y responsabilidad inm e
diata de un solo Jefe , los ramos de la Ha
cienda pública que actualm ente corren á 
cargo de dos distintos Administradores, 
de Directas é Indirectas. Dotado este cen
tro  de la Administración provincial con 
el número suficiente de empleados enten
didos, laboriosos y probos, y escogido es
m eradam ente su personal, se conseguirá, 
no solo la armonía y rapidez en el curso 
y despacho de los a su n to s, sino también 
una economía de consideración en el pre
supuesto del Estado.

Colocada una sola Administración en 
cada provincia, respetando la división ac
tual de 1.a , 2 .a y 3.a clase, y asignando 
la dotación de 30, 21 y 20,000 rs. á sus 
respectivos Jefes; y clasificados por otra 
parte  los diferentes ramos que hoy cor
ren á cargo de las de directas é indirectas, 
en cuatro grupos ó secciones con un Ins
pector al frente de cada una y el número 
correspondiente de Oficiales, quedará es
tablecida la unidad adm inistrativa, y las 
resoluciones que se adopten concurrirán 
uniformemente á realizar un pensamiento 
de alta administración, con las incalcula
bles ventajas de la rapidez en la marcha 
de los negocios y de la economía en los 
gastos.
Él presupuesto vigente 

del personal y m ate
rial de planta de ambas 
Administraciones as
ciende á ..........................  8.083,753 rs.

El coste de las Adminis
traciones reunidas de
contribuciones direc

tas é indirectas, in
cluyendo el m aterial,
es de solo........................ 6.319,100

Resulta pues una diferen
cia d e   1.764,653 rs.

Con los 6.319,100 rs. á que monta la 
planta del personal y material , como 
queda demostrado, se desempeñarán pron
ta  y cumplidamente los diferentes ramos 
y asuntos que hoy corren á cargo de las 
dos Administraciones.

Este pensam iento, SEÑORA, si llega 
á merecer la aprobación de Y. M ., pro
ducirá, no solo la economía de 1.764,653 
reales en el presupuesto general del Es
tado, sino que también introducirá el ó r -  
den, la armonía y la expedición en las 
operaciones de la Administración pro
vincial.

F undado en tales consideraciones, el 
que suscribe, tiene la honra de proponer 
á Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 3 .=  SE
Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M. =  M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Hacienda, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se refunden las Admi

nistraciones de Contribuciones directas, 
estadística y fincas del Estado, y las de 
indirectas y arb itrios, en una sola Admi
nistración en cada provincia, que se de
nom inará «Administración principal de 
Hacienda pública.»

Art. 2.° El crédito de 7.345,633 rea
les, señalado en el presupuesto vigente 
para el personal de planta de ambas de
pendencias, queda reducido á 5.685,100 
rea les , con el cual se dotará la planta de 
la nueva Administración.

Art. 3.° El crédito del m aterial de 
ambas Adm inistraciones, ascendente á 
734,120 rs. , queda igualm ente redu
cido á 634,000 rs.

Art. 4.° Se aum entan los sueldos de 
los Administradores de las provincias de 
p rim era , segunda y tercera clase á 30,000, 
24,000 y 20,000 rs. respectivamente, 
dotando en la debida proporción á los 
Inspectores y Oficiales, sin salirse del cré
dito de 5.685,100 rs.

Art. 5.° El Gobierno cuidará de utili
zar oportunam ente los conocimientos y 
servicios de los empleados que queden 
excedentes en v irtud  de la presente re
forma.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. => E s t á
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =  El MinistlO 
de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar para las Adminis

traciones de Hacienda p ú b lica , creadas 
por Real decreto de esta fecha , de las 
provincias de M adrid, Barcelona, Sevilla, 
V alencia, Málaga , Cádiz, Granada , Co- 
ruña y Zaragoza, á D. Luis Alvarez, Don 
Demetrio A studillo, D. Francisco Muñoz, 
D. Jorge Amador G uerrero, D. Juan José 
Sánchez, D. Manuel Panchón Macías, Don 
José T erry , D. Antonio Rodríguez Prieto 
y D. Cristóbal Piñana.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E xposición  Á S. M.
SEÑORA: Para com pletar el pensa

miento de regularidad y economía en el 
servicio y gastos de la Administración 
provincial que preside á la exposición y 
Real decreto de esta fecha , cree de su de
ber el Ministro que suscribe proponer á la 
aprobación de V. M. otras reformas en 
igual sentido respecto á las Adm inistra
ciones de partido.

Los mismos motivos y consideraciones 
que mediaron al establecerse en 1845 el 
actual sistema de impuestos para organi
zar las oficinas de provincia cual la nece
sidad del momento exigía, se tuvieron 
presentes, para crear las de partido, que 
ya otra vez fueron suprimidas por la ley 
de presupuestos de 1841.

No existiendo ya por punto general 
aquellos motivos y consideraciones, según 
se dem uestra en la exposición y decreto 
c itad o , y organizadas por último las Ad
ministraciones de provincia de un modo 
conveniente, y con Jefes principales de 
Hacienda pública al frente de ellas, la 
continuación de las subalternas de parti
do es en buenos principios insostenible, á 
excepción de algunas en que el bien del 
servicio del Estado y de los pueblos recla
ma por ahora su continuación.

Hay a lg u n as, SEÑORA, en que por 
el gran número de Ayuntamientos que 
ab ra z a , por la distancia á que estos se 
encuentran de la capital respectiva , y por 
la dificultad de las comunicaciones con la 
misma , sobre todo en ciertas épocas del 
añ o , se hace precisa su conservación para 
obviar entorpecimientos y dificultades en 
la mejor administración del servicio que 
les está confiado.

No militan iguales circunstancias res
pecto á las dem ás, pues por las mejoras 
introducidas en la Administración provin
cial , por las atribuciones concedidas á los 
Jefes superiores en la parte civil y econó
mica , á fin de cen tra lizar, uniformar y

dar impulso á la acción adm inistrativa , y
por estar bastante extendido el sistema 
de cobranza de los impuestos y rentas por 
recaudadores nombrados por la Hacienda, 
la generalidad de las Administraciones de 
partido son ya una rueda in ú til, una car
ga para los pueblos, y un embarazo para 
la Administración principal.

Conformándose V. M. con la reforma 
propuesta, suprimiendo las Adm inistra
ciones de partido que expresa el estado 
adjunto, sin que por ello se resienta el 
mejor servicio del E stad o , se obtendrá 
una economía de alguna consideración, 
atendidas la importancia y clase de tales 
dependencias. El coste del personal y m a
terial de dichas oficinas, y de las Deposi
tarías que 1 s están anejas, cuya supre
sión se propone, asciende á 494,900 rs. 
Mas debiéndose establecer en los mismos 
puntos, y en donde no existan Adminis
traciones de Aduanas, otras subalternas 
de efectos estancados, para facilitar el 
consumo de los habitantes de sus respec
tivas demarcaciones, el gasto total de 
ellas por personal y m aterial ascenderá 
solo á 80,000 r s . , resultando la economía 
de 41 4,900 rs.

Fundado en estas razones, tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

M adrid 12 de Mavo de 1853.=SEÑ O - 
R A .=A  L. R. P. d e V. M. =  M anuel B e r 
m u d e z  d e  C astro.
E s ta d o  dem ostrativo de las A dm in istraciones ele p a r 

tido que se s u p r im e n , con expresión  de las p ro 
v inc ia s á que pertenecen  , y coste de su  persona l y  
m ateria l.
Provincias  

á que 
corresponden.

Puntos en que están  
establecidas.

Im porte
del

personal
ym ateria l.

B a d a jo z .......... j V illanueva de la Serena  
( Llerena . . . . . . . . . . 51,700 

51 700
Cáceres............
J a é n .................
M u rc ia ............
P aten cia .........

j P la s e n c ia ........................ 52 200
I T ru jillo ................................

B aeza....................................
C artagena...........................
C arrion................................

52.200
52.200 
73,300 
57 900P ontevedra . . .  

S e v il la . . . . . .
T u y ..........................................
O suna................................... 52.200

52.200
494,900

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de Hacienda, Ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1 .° Se suprimen las Adminis
traciones y Depositarías de los partidos de 
Llerena, Villanueva de la Serena, P la - 
sencia, T ru jillo , Baeza, Cartagena, C ar- 
rion de los Condes, Tuy y Osuna , que
dando únicam ente subsisten tes, por aho
ra , atendidas las circunstancias excep
cionales de los mismos , las de Ib iza , Me
norca, A randa de Duero, Santiago, P on- 
ferrada, Ciudad-Rodrigo y Ecija.

Art. 2.° Tendrá efecto la supresión el 
1.° de Junio próxim o, entendiéndose di
rectam ente con las oficinas de la capital 
los Ayuntam ientos comprendidos en el 
territorio ó demarcación de los partidos 
que quedan suprimidos.

Art. 3.° Cuando á la Administración 
conviniere para el mejor servicio, ó lo re 
clamen la tercera parte de dichos A yun
tamientos , se establecerán comisiones de 
recibo de los fondos de contribuciones, 
con sujeción á las reglas y condiciones 
que prescribe la Real orden de 26 de No
viembre de 1847.

Dado en  Aranjuez á doce de Mayo 
de mil och ocien tos c in cu en ta  y t r e s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
Castro.

E x p o sic ió n  A S. M.
SEÑORA : Hoy someto á la alta apro

bación de V. M ., con otras reformas, una 
reducción de crecida importancia en los 
gastos del personal y del m aterial de la 
ren ta de loterías.

Aparte de los premios que devengan 
los agentes de la Administración provin
cial , y cuyo importe guarda relación pro
porcionada al de los valores de la renta, 
en la central se invierten 1.684,000 rs. 
anuales en sueldos de empleados y asig
naciones de subalternos, de cuya canti

dad 711,000 rs. son los haberes de los
afectos á las dependencias adm inistrati
vas y de la contabilidad, y 973,000 los 
de los correspondientes al departam ento 
de las operaciones mecánicas.

Este persona l, sin com prender los es
crib ientes, los temporeros y los mozos, 
que perm iten sostener 173,000 rs. desti
nados al ob je to , consta de 226 individuos, 
de los cuales 79 pertenecen ó categorías 
de Jefes y Oficiales de la A dm inistra
ción ; 2 ejercen el servicio profesional de 
regir la im prenta y la fundición, y 145 es
tán considerados como subalternos de Ha
cienda, que se ocupan en los trabajos de las 
oficinas de operaciones mecánicas.

Tan grande número y tan cuantioso 
coste parecen exorbitantes tratándose de 
una renta cuya adm inistración en su ge
neralidad se adapta á prácticas materiales 
y formularias; y aunque la ejecución per
fecta y expedita de esta clase de trabajos 
demanda numeroso personal para conse
guir las ventajas del tiempo y de la exac
titud , sin em bargo, el que se halla des
tinado á las diversas secciones de este 
servicio es demasiado crecido, y ábundan 
en él empleados de subidas dotaciones, 
indicadas para los que hayan de ejercer 
funciones de otra im portancia.

La planta actual asigna á la Dirección, 
á la S ecre taría , á la Contabilidad y al A r
chivo 52 individuos, Jefes y Oficiales, corí 
los consiguientes tem poreros, escribientes 
y otra clase de subalternos. Quien exa
mine en los reglamentos de la renta la 
índole de los negocios que á estas oficinas 
corresponden; quien considere que este 
personal, por muchas que sean , al cabo 
solamente tiene las incidencias de actos 
periódicos y regulares, referentes á un 
solo ram o, y la sencilla cuenta y razón 
de dos clases de efectos y de un movi
miento de caudales sin complicación, de
ducirá fácilmente, ó la exuberancia de em
pleados, ó que disfrutan muchos de ellos 
haberes que no están en correspondencia 
con la gravedad de sus trabajos. Al m e
nos tal es el convencimiento que ha for
mado el Ministro que suscribe al fijar su 
atención en este punto.

Y si bien la organización de las de
pendencias provinciales múltiplicadas en 
demasía atrae sobre las centrales m ayor 
traba jo , habiendo de sostener relacio
nes con 375 Administraciones principales 
desparram adas por todas partes, y su b d i- 
vididas estas en infinitas subalternas que 
corresponden con aq uellas, sin embargo, 
los rendim ientos de las mas son de suma 
insignificancia, y no pueden por tanto 
producir en el centro grandes cuidados y 
ocupaciones para alim entar un personal 
como el que actualm ente existe.

La misma planta destina al departa
mento de operaciones mecánicas 2 8  em
pleados con la consideración de tales, un 
regente de la im p ren ta , y un oficial de fun
dición, 575,000 rs. para pagar subalter
nos que trabajan  en las mismas operacio
nes, y 58,000 para porteros y mozos.

El trabajo perentorio y de cuidado de 
la Administración de loterías radica en 
estas oficinas. En él se practican la im pre
sión, la numeración y la corrección de los' 
efectos, el arreglo de las bolas, se estam 
pan los sellos, y por último se distribuyen 
los billetes y pagarés á las respectivas Ad
ministraciones. Pero con to d o , no hacien
do una notable rebaja en la asignación de 
los subalternos, para cuya clase está in
dicada la m ayor parte del trabajo, pue
den e jecu ta rse , sin perjuicio del servicio, 
en el persona! de las otras clases, algunas 
reducciones, que dejando subsistente el 
número de individuos que sean m enester, 
refluyan en beneficio del Tesoro.

Los Administradores principales tienen 
opcion, además de las comisiones que 
disfrutan por los productos en general, á 
la prima de un 10 y de un 3 por 100 del 
aum ento que dén sobre los tipos respec
tivam ente designados á la lotería prim i
tiva y á la moderna. Siendo eventual el 
importe de las com isiones, y tanto mayor, 
cuanto acrezcan los productos totales, 
este abono es suficiente para que pro
curen el fomento de la renta. De consi
guiente parece supérfluo el segundo estí-



mulo de las prim as, y pudieran supri
mirse sin que por ello se resientan lo¡ valores.

En el material de la Administrador 
provincial se comprenden 60,000 reales 
para continuar los trabajos estadísticos, j
46.000 para los gastos de inspección d( 
las Administraciones. Los primeros, por 
curiosos que sean , nada habrán de influii 
en el aumento de la renta. Los segundos 
parecen excusados, estando cometida Is 
inspección y la vigilancia sobre las Admi
nistraciones , por la instrucción de 19 dt 
Junio del año próximo pasado, á los Go
bernadores y á los Alcaldes.

Las reflexiones expuestas acreditan la 
posibilidad de una disminución de
120.000 rs. anuales en el coste de las de

pendencias centrales de 
Administración y Contabi
lidad.

130.000 en el de las oficinas de ope
raciones mecánicas.

106.000 destinados á los trabajos es
tadísticos y á los gastos de 
inspección.

Y finalmente la supresión de las pri
mas concedidas á los Administradores, que 
podrán ascender á unos 300 ó 350,000 
reales próximamente.

Este ahorro total de 356,000 rs ., que 
incluyendo el importe de las primas po
drá subir á 700,000 rs. próximamente, 
es de esperar no perjudique á los valores 
de la renta.

Importaron los de 1848, 66.3! 6,830 rs.; 
y llegaron los de 1852 á 88.194,134 rs. 
Sabido es que deduciendo de tal suma las 
ganancias de los jugadores que lo absor
ben casi todo, los premios de Administra
dores , los sueldos de empleados y los de
más gastos de administración, apenas 
pasa de 20.000,000 anuales para el Te
soro el beneficio líquido, del cual aun de
ben rebajarse lo que satisface y ha de sa
tisfacer por razón de los derechos pasivos 
á los empleados procedentes de la renta 
y los gastos de la conduccion.de cau- 
dalés.

La comparación de productos entre 
dichos años ofrece un aumento aproxima
do á 22.000,000 , que por efecto de las 
indicadas deducciones, vienen á limitarse 
á cantidad que no es de gran impor
tancia.

Pero, SEÑORA, para conseguir este 
resultado, que al fin siempre es insignifi
cante, se han multiplicado extraordina
riamente las Administraciones ó puntos

de expendicion, cuyo número es ya de 
375, como queda indicado, cuando en 
4 847 no pasaba de 92, Y. M. comprende
rá en su sabiduría que el beneficio que 
por estos medios haya recibido el Tesoro, 
no compensa la inconveniencia de ocupar 
en Administraciones, las mas de ningún 
rendimiento, tal número de brazos, y so
bre todo, el inmenso mal que causa á la 
moral llevar á las exhaustas poblaciones 
del campo el estímulo del juego, cuando 
es deber del Gobierno infundirles hábitos 
de trabajo y de previsora economía.

El Ministro que suscribe cree que no 
afectarán aquellas reducciones de gasto á 
los valores de la renta. Mas sin embargo, 
si tal sucediera , en fuerza de sus convic
ciones en esta materia , considera prefe
rible cualquiera pérdida que hubiere de 
experimentar el Tesoro á las ventajas que, 
ampliando los medios de administración, 
pudiera obtener de una renta que no ad
miten los buenos principios de la econo
mía social.

Por lo tanto, tengo la honra de some
ter á la alta aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R . P. de V . M . = M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, Vengo en 
decretar lo siguiente :

Artículo IV En los créditos que para 
el personal de la Administración central, 
para el material de la provincial y para 
el personal de las oficinas del departa
mento de operaciones mecánicas de lote
rías señalan respectivamente el art. 13, 
eap. 1.°; el art. 7.°, cap. 8.° de la sección 
undécima , y el artículo único, cap. 27 de 
la sección décimaquinta del presupuesto 
vigente, se harán en la proporción que 
corresponda, por lo que resta del presen
te año, las bajas siguientes: 120,000 rea
les en el primero; 106,000 en el segundo 
por el importe de las cantidades destina
das á continuar los trabajos estadísticos y 
á los gastos de inspección de las Admi
nistraciones de dicha re n ta , y 130,000 
en el tercero.

Art. 2.° La planta actual de las de
pendencias centrales y la del departa
mento mencionado se ajustarán respecti
vamente al crédito de 591,000 rs. anuales 
la prim era, y 843,000 la segunda.

Art, 3 o Cesará el abono de las primas 
concedidas á los Administradores princi
pales de la renta por Reales órdenes de 
2 de Julio de 4 849 y 30 de Noviembre 
de 1850.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
RUBRICADO DE LA Re.AL MANO. =  El MÍnÍStl’0  

de Hacienda-M.ANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA : El aumento de trabajo que 
debia producir la conversión de los anti
guos títulos de la Deuda del Estado en 
los nuevamente creados á consecuencia 
de lo mandado en la ley de 1.u de Agos
to de 1851, obligó á que se agregasen 
diferentes empleados , no escasos en nú
mero , á la Dirección de aquel ram o, con
cediéndoles asignaciones sobre la sec
ción 3.a , capítulo 6.°, artículo único del 
presupuesto vigente , además de sus go
ces de cesantía : posteriormente se acordó 
incorporar otros á las mismas oficinas, 
disponiendo se pagasen sus haberes con 
cargo á la sección 414 , capítulo 14 , ar
tículo único de dicho presupuesto.

Los sueldos que como pasivos disfru
taban , ascendían á 71,167 r s . , mientras 
que las gratificaciones subian á 250,333 
reales, componiendo ambas partidas una 
suma de 324,500 rs .; y como el artículo 
del presupuesto sobre que pesa casi la to
talidad de estas gratificaciones sea dis
tinto del que se destinaba para el pago de 
los auxiliares, suprimidos por el Real de
creto de 22 de Abril último, han ocurri
do dudas que necesitan resolverse y no 
pueden menos de serlo por principios ge
nerales.

El establecido para fundar la medida 
adoptada es que en las oficinas basta el 
personal de planta para el buen desem
peño de sus funcioues, y de esta regla 
común no hay méritos para eximir á ¡as 
de la Deuda del Estado.

Dotadas de un numeroso personal al 
reglamentarlas para que pudieran aten
der desahogadamente á los trabajos de su 
incumbencia , inclusos los pertenecientes 
á la conversión, que ya toca á su término, 
pueden, sin lastimarse el servicio, supri
mirse las plazas fuera de p lan ta, desem
peñándose bien Jas obligaciones que hoy 
tienen impuestas, con economía del coste 
de las gratificaciones y sobresueldos.

Solo deberán conservarse por ahora 
los individuos que con el propio carácter

de agregados sirven en la Comisión de 
Hacienda de P arís, porque no están en 
igual caso que los demás, mediante que 
continúa el motivo de su nombramiento; 
y los sueldos que disfrutan , importantes
24,000 rs., dejarán reducido el ahorro 
á 226,333 rs.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1853.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V. M . = M a n u e l  B e r 
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.°- Cesarán desde luego los 
empleados que sirven en las oficinas de 
la Deuda del Estado que no estén com
prendidos en sus respectivas plantas, cual
quiera que sea la partida del presupuesto 
general de gastos del corriente año á que 
se hallen afectas sus asignaciones.

Art. 2.° Se exceptúan sin embargo, 
por ahora, los dos agregados de la Comi
sión de Hacienda en París porque subsiste 
el motivo de su nombramiento.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

R E A L  O R D E N

Habiéndose dado una nueva organi
zación á la Administración provincial por 
Real decreto de 13 de este m es, y sien
do necesario que las personas nombradas 
para desempeñar el servicio de las mis
mas se hallen inmediatamente en sus 
puestos , á fin de que aquel no sufra re
traso ni entorpecimiento, se ha servido 
S. M. mandar que los empleados que no 
se hayan presentado á Y. S ., y tomado 
posesión de sus respectivos destinos para 
IV de Junio próximo, se consideren ce
santes, y que dé V. S. conocimiento de 
los que se encuentren en este caso.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 5 de Mayo de 4 853. =  M a n u e l  B e r m u d e z  
d e  C a s t r o . = S i\  Gobernador de la provin
cia de.....

2 ª sección. — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .  

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

ACTIVO.
SITUACION EN 14 DE MAYO DE  1853 

Reales vellón . PASIVO. Reales vellón.
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En poder de com isionados.......................... .............................................................. I
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Propiedades del B anco............................. .............................................................................. o í . / 22 ,420  . . 3o

8  1 9  R  O C K  A 4 4 7 .8 0 4 ,2 3 2 . .1 8Diversos..................... ....................................................... ........................................ ............. O. / Z 0 , 2 o o  . . 1
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Madrid 4 4 de M ayo de 4 8 5 3 ; ~ E 1  Interventor general,, Juan Storr. = V . 0 B.° —  El Gobernador , Santillan.

3.ª SECCIÓN. —  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
IND IR E CT A S D E ,  LA PR O V I N C IA  DE A V I L A .

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por la D irección ge
le ra l del ram o ha ordenado el Sr. G obernador se 
;aquen á público rem ate  los derechos de k s  espe
je s  de consum os que se tievenguen  mi. la v illa de 
Vrévalo por lo respec tivo  á los siete m eses res ta n 
tes del co rrien te  año y todo el de 1854 , bajo la 
cantidad anual m en o r adm isible de 36,000 rs. y 
recaudación de la p a rte  que co rresponde por los 
irb itrio s  provinciales concedidos en  este  año y  los 
;jue se concediesen en el inm ediato , cuyo acto 
tendrá lu g ar el dia 24 del co rrien te  m es de once á 
doce de su  m añana an te  el citado Sr. G obernador, 
y en  igual dia y  h o ra  en la A dm inistración su b al
te rn a  de A révaL/, bajo el pliego de condiciones 
aprobado por S. M. en Real o rden  de \ 1 de Se
tiem b re  de 4 850, que estará de m anifiesto en las 
respectivas oficinas con las variaciones á que die
ro n  lugar los Reales decretos é instrucc ión  de 27

de Jun io  ú ltim o ; debiendo te n e r p resen te  que en 
el ganado v acu n o , lana r , cabrío  y  de ce rd a , tanto  
el que se degüelle en  m ataderos públicos y  p riv a 
dos como en  casas p a r t ic u la re s , adeudará por li
b ras en v ir tu d  de lo d ispuesto en  los artícu los 5.ü 
y  6.° del Real decreto de 31 de D iciem bre de 1851.

Lo que se anuncia  al público para conocim ien
to de cuan tas personas gu sten  in te re sarse  en la 
subasta.

Avila 13 de Mayo de 1853. =  Miguel Ferreirós.2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE JEREZ DE LA FRO N TE R A.

Por el p re sen te  cito, llamo y  em plazo al q u in 
to núm ero 125 del ac tual alistam ien to  y  sorteo 
A ntonio G ranado G arcía, hijo de o tro  y de María, 
para que en  el té rm ino  de 30 d ia s , contados desde 
la inserción de este edicto en  la G a c e t a  del Go
b ierno, se p resen te  an te  el m u y  ilu s tre  A yunta
m iento de esta ciudad á alegar su  exención ó ser 
declarado soldado en  su  ca so ; en  la in teligencia de

que no haciéndolo así in c u rrirá  en  la pena que 
señala el a r t. 106 de la ley vigente.

Jerez  de la F ro n tera  9 de Mayo de 1853.»= El 
Alcalde a c c id e n ta l, Jav ier López de C a rrizo sa .= J. 
de la Q u in tan a , secretario .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 15 de Mayo de 1853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 1307 in d iv id u o s , de los 
cuales 34 lian sido nuevos im po
n en te s .  ................................................  77,406

Se h an  devuelto  á solicitud de 48 in 
teresados  ..................... ................ 54 ,836 .. 9

El d irector de sem an a ,
Ramón de Mesonero Romanos.

4.ª  SECCIO N.- PRO VID ENCIAS JU D ICIALES.

D. José Ramirez Lovillo, Alcalde constitucional y  
Juez accidental de prim era instancia de esta v illa  &c.

En expediente instruido en el año de 1 846 sobre 
declarar la propiedad de los bienes con que están dota
das las capellanías fundadas en esta parroquial por 
Martin Fernandez Palom ino y  Doña Catalina A ltam i-  
ran o , he mandado se convoque por segunda y. última 
vez á las personas que se crean con derecho á obtener 
dicha propiedad para que se presenten á reclamarlo 
en el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse 
desde que se publique este edicto en la G a c e t a  de Ma
drid; bajo apercibim iento que pasado sin haberlo veri
ficado se sustanciará dicho expediente en su rebeldía r  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olvera á 4 de M ayo de 4 353. — José Ra
mírez. = P o r  su mandado. Antonio Rodríguez.

D. Jacinto B araibar, Juez togado de primera ins
tancia de esta capital y  pueblos de su partido.

Por el presénte c ito , llamo y  em plazo por térm ino  
de 30 dias á Juan Jorarter G óm ez, natural de Domingo



Perez, en el partido de Esgalpna, provincia de. Toledo* 
para que comparezca en este .juzgado á responder á los 
cargos de la causa que se le eslá formando por la de
serción que en 29 de Abril ultimo verificó de este pre4 
sidio correccional, donde se hallaba cumpliendo su con
dena , pues de no hacerlo se sentenciará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 12 de Mayo de 1 So3 . — Jacinto 
Baraibar. — Por mandado de S. S . , Cayetano García 
Santos.

D. Francisco Rodríguez Silva , escribano público y  
del número de esta ciudad fíe Vigo y  su partido, nota
rio Real y  con la ordinaria por servicios A'C.;

Por el presente anuncio hago saber á Juan Antonio 
G onzález, vecino de Panjon , ausente , y  sin fijo para
dero, que sustanciada la causa que se formó contra Jo
sé Iglesias y  su muger Manuela González, de dicha ve
cindad, por hurto de dos pollas, un pañuelo de seda y  
4 000 rs. en oro, recayó en primera instancia en 22 de 
Octubre del año próximo pasado el fallo de este tenor:

Fallo que debo de [absolver y  absuelvo libremente 
al procesado José Antonio Ig lesias, y  solo de la instan
cia á su muger Manuela González con las costas y  gas
tos por sí y  para sí causados, y  declaro que los demás 
gastos y  costas los debe satisfacer el denunciante Juan 
Antonio González.

Remitida la causa en consulta á S. E. el tribunal su
perior, dictó este en 2 de Diciembre de dicho año el 
que dice a s i:

Fallamos que debemos de confirmar y  confirmamos 
la sentencia de 2 de Octubre último que consulta el Juez 
de primera instancia de Vigo por los mismos fundamen
tos en que la apoya, con los gastos del juicio y costas del 
tribunal en igual proporción, Y para que lleguen á no
ticia del referido Juan Antonio González los menciona-- 
dos fa llo s, por auto del 5 del corriente se ha dispuesto 
mandar insertarlos en la G a c e t a  del Gobierno por me
dio del presente anuncio á los efectos que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo á 7 de Mayo de 4 853.—  
Francisco Rodríguez y  Silva.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Por el vapor A rtic  se h an  recib ido  noticias de 

N u ev a-Y o rck  hasta  el 30 de A bril. El G enera l Dix 
h a  sido nom brado E m bajador de los E stad o s-U n i
dos cerca  del E m perador de los f ra n c e se s , y  Mr. 
Dillage Encargado de negocios en B ruselas.

E n N ueva O rleans e ra n  considerab les las v e n 
tas de a lg o d ó n , pero  su  precio  hah ia  sufrido  una 
ligera  baja.

El vapor W a s h in g to n , proceden te  del m ism o 
p u n to , de donde salió el 23 de A b r i l , tocó el 9 en 
S o u th am p to n , y  dejó allí las valijas de la co rresp o n 
dencia. Por lo que  respec ta  á cosas po líticas, nada 
o c u rre  en  los Estados-U nidos qu e  sea digno de 
m ención. Un vapor q u e  salió pa ra  California con 
500 p asa je ro s, ha  sido d estru id o  p o r  u n  incendio, 
cerca  de su  d e s t in o , pereciendo 4 50 p e rso n a s : las 
dem ás fu e ro n  salvadas po r a lgunos barcos b a lle 
neros.

El g u e rrille ro  C a rv a ja l , q u e  no cesaba de h a 
cer in cu rs io n es en  el te rr ito rio  m ejican o , gracias 
á la p ro tección qu e  le d ispensaban  los y a n k e e s , ha  
sido cogido al f in , según  re fie re  la C rónica  de N uc- 
v a -Y o rk  en las sigu ien tes l ín e a s :

»En u n  p a rte  telegráfico , enviado el dia 30 de 
N ueva  O r le a n s , se dice q u e  se Rabian recibido en 
aq u ella  ciudad noticias del Rio G rande  hasta el 4 5 
del p resen te . La p rin c ip a l q u e  se com unica es que 
Carvajal fue a rrestad o  e n  la ciudad  que lleva el 
n o m b re  de aq u el rio  po r las tropas de los E stad o s- 
U nidos; m as q u e ,  sin  saberse  la c a u s a , fué puesto 
luego en  lib e rtad . El M arshall de los Estados-U ni
dos in te resad o  en tonces en  el a su n to , lo red u jo  
á p ris ió n  de nuev o  , en cerrándo lo  en el fu e rte  
B ro w n , bajo  la custodia de u n a  guard ia  num erosa. 
El 20 debía com enzar el exam en de los testigos 
citados en  la causa que se le sigue po r violación 
de las leyes de n eu tra lid ad  de los E stados-U nidos.

T antas veces se ha iniciado este proceso con tra  
aq u el tra id o r, y  tan ta s  veces ha  sido in te rru m p id o  
sin  causa  ju stifica tiva  , que  no seria  nada  ex trañ o  
q u e  aconteciese lo m ism o en  esta ocasión , au n q u e , 
como an tes hem os d ic h o , parece  que  h an  variado 
las c ircu n stan c ias  con respec to  al famoso p e rso n a 
je . A ntes podía co n sid erá rse le  como u n  jefe  fili
b u s te ro  ; m as d espués de su s ú ltim as p ro e z a s , lia 
quedado despojado de todo ca rá c te r  po lítico , to
m ando el que  rea lm e n te  le c o rre sp o n d e , cual es 
el de enem igo com ún de la sociedad en  am bas r i 
b e ra s  del Rio G rande.»

U n p a r te  telegráfico p a r tic u la r  de  C on stan tin o - 
p la ,  fechado el 2 del a c tu a l , an u n cia  qu e  habían  
su rg id o  nuev as dificultades en  ía cuestión  de los 
Santos L ugares con m otivo do la conservac ión  del 
Santo  Sepulcro. Se c ree  sin  em bargo qu e  esta  cu es
tió n  se reso lv ería  en  los térm in o s que  hab ía 'sido  
p re sen ta d a .

La m adre  del Su ltán  ha fallecido.
El 4 h ab ían  o cu rrido  algunos d istu rb io s en  

S m irna.
O tro  p a r te  telegráfico de V ie n a , con fecha dc - 

40 , d ice  q u e  el P rín c ip e  M enschikoíf había p re sen 
tado  su  u l t im á tu m , re la tiv o  al a su n to  de la e lec
ción  de P a tria rca .

De V iena d icen lo s ig u ie n te :
« Como de c o stu m b re  , la co rte  im perial pasará  

u n a  p a r te  de  la estación en  su  palacio de S ch o en - 
b r u n n , y  desde allí se  tras lad ará  á lsc h l, donde

v e n d rá  la G ra n  D qquesa María de R u sia , v iu d a  del 
D uque de L euchtcm bcrg .

Se p re p a ra n  aqu í d iversas fiestas p a ra  cuando 
vengan  el R ey de P ru sia  y  el de los belgas. El p r i
m ero  llegará  el 20 ; no se sabe el dia fijo en  que 
lo verificará  el segundo.

Tam poco se sabe cuando saldrá para  C o n stan - 
tinop la  el Sr. B ru c k ; pe ro  se asegura  q u e  no será 
an te s  de m ediados de este  m es. El P rín c ip e  Danielo 
de M ontenegro h a  comido con el E m perador y  sal-* 
d rá  esta sem ana pa ra  su  pais. Se asegura  qu e  e  ̂
E m perador le en tre g ará  las insignias de la o rden  
au s tr íaca  de la Corona de H ierro.

Ya se ha  concluido la organización del M iniste
rio  de la G u e rra  ? y  m u y  p ro n to  se p u b lica rá . Se 
asegura  q u e  Ja d irección  su p rem a  del e jé rc ito  p e r
m anecerá  en  m anos del E m p e ra d o r , y  q u e  todos 
los a sun tos m ilita res  se d iv id irán  e n  c u a tro  sec
ciones , cada u n a  de las cuales te n d rá  p o r jefe  u n  
G en era l qu e  se e n te n d e rá  d irec tam en te  con S. M- 
im perial.

El Gabi ríete de V iena acaba de re p ro d u c ir  an te  
la D ieta germ ánica  las reclam aciones qu e  ya  v a rias 
veces ha hecho  acerca de las indem nizaciones que 
exige á los pequeños Estados de la Confederación 
po r los gastos de g u e rra  qu e  le ocasionaron los 
acontecim ientos de 4 848 y  4 849 en  que  , á  p re tex to  
de la conservación  del o rden  p ú b lico , a rra n c ó  á 
v a rio s  Estados de segundo órderí su s l ib e r ta d e s , y  
logró de paso im po n erles  su s influencias. P ues 
b i e n : p o r estos g ran d es servicios se co n ten ta  ahora  
con la p eq u eñ a  can tidad  de 4 06 m illones de reales.

En el e lectorado de Hesse h a  surg ido  la cues
tión que  á con tinuación  referim os. Parece  q u e  ha
b ien d o  sido excluidos de la C ám ara' tre s  D iputados 
de la oposición , sus com pañeros y  correlig ionar ios 
reso lv ie ron  h acer re n u n c ia  de sus c a rg o s , ó abste
n e rse  de a s is tir  á las sesiones hasta  que  vo lv iesen  
á e n tr a r  los excluidos. P a ra  v e n ce r esta  resistenc ia  
ha  d ec la rad o  el G obierno que  si se hace p recisa 
un a  d isolución , los D iputados qu e  d én  lu g ar á ella 
ten d rán  que  so porta r los gastos q u e  ocasionen las 
elecciones.

Se hab ia  asegurado  qu e  los p len ipo tenciarios 
franceses y  p ru s ian o s  h ab ían  convenido en  las ba 
ses de u n  tra tad o  sobre  p ropiedad lite ra ria . Un pe
riódico m in iste ria l de B erlín  declara  que  lo con
tra r io  es la v e r d a d , ó lo que  es lo m ism o, q u e  los 
p len ipo tenc iarios no han  podido p onerse  de a cu e r
do. El m ism o periódico dice qu e  el G obierno  ha 
concedido p erm iso  p a ra  la fundación  en  la p ro v in 
cia rh in ian a  de varias casas de jesuítas.

El g ran  Consejo de F rib u rg o  en la sesión cele
b rada  el 3 ,  acordó pasar al exám en de una comi
sión el sigu ien te  p royecto  de decre to  :

«El g ra n  Consejo del can tón  de F r ib u rg o , en  
a tención  á los considerab les gastos é inm ediatos r e 
sultados de la in su rrecc ió n  del 22 de A bril últim o, 
y la necesidad de adop tar un a  de te rm in ac ió n  m ien 
tra s  llega el dia en  que  se p ro n u n c ie  el ju ic io  acerca  
de los cu lp ab les :

Gon el fin de e v ita r  toda dislocación en  los di
versos serv icios de la A dm inistración  po r conse
cuencia  de estos g a s to s :
, C onsiderando qu e  los recu rso s o rd inarios con

signados en  los p re su p u es to s del Estado no bastan  
á c u b r ir  sus a ten cio n es,

El g ran  Consejo d e c re ta :
4? Se au to riza  al Consejo de Estado para im po

n e r  u n  em p réstito  forzoso de 250,000 francos.
2? Este em p réstito  forzoso pesará  sobre  los re n 

tistas y  cap ita lis ta s; pero  p rin c ip a lm en te  sobre  los 
au to re s  y  fau tores p re su n to s  do la in su rrecc ió n , 
adm itiéndoseles ta les anticipos á c u en ta  por las 
condenas qu e  en el ju ic io  p u ed an  e x p erim en ta r.

3.® El exceso re d itu a rá  u n  5 por 4 00 desde el 
dia del p a g o , y  el in te rés  de la totalidad se im p u 
ta rá ,  en  abono de los gastos, á cargo de los cu l
pab les.

4.° El reem bolso  del em préstito  se llev a rá  á 
efecto á m edida q u e  se verifique  el pago de los 
daños y  perju ic ios qu e  re su lte n  de la e jecución 
c o n tra  los cu lpab les.

5.° En el caso de qu e  los b ienes sobre  los que 
recaiga este  em p réstito  e s tén  se c u e s tra d o s , los ge
re n te s  ó depositarios d e b erá n  a p ro n ta r las sum as 
que  se les pidan,

6? Las can tidades señaladas á cada un o  de los 
que  deb an  c o n tr ib u ir  al e m p ré s tito , d eb erán  en 
treg a rse  en  la teso rería  del Estado en  el térm ino  
de 4 5 d ia s ,  procediéndose con tra  los m orosos po r 
m edio de u n a  ejecución m ilitar.

7.° El Consejo de Estado es el encargado de de
signar los p restam istas  y  lo qu e  cada uno  ha de 
p a g a r , como de cu a lq u iera  o tra  m edida de e jecu 
ción con cern ien te  al p re sen te  decreto.»

El D iario de R om a  con tiene  u n  largo catálogo 
de las o b ras condenadas por la congregación del 
Indice. Por m edio de u n  decre to  se p roh íbe  abso
lu tam en te  su  l e c tu r a , deb iendo  en treg arse  todos 
los e jem plares que de ellas ex is tan  á la au to ridad  
com peten te. N inguna p ersona  , cua lq u iera  que  sea 
su  clase ó co n d ic ió n , está exen ta  de las p re sc rip 
ciones rigorosas del m encionado decreto.

Un p a r te  telegráfico de B ruselas del 11 de Mayo 
dice qu e  la C ám ara de R ep resen tan tes  ha adoptado 
el n ú m ero  de 4 00,000 h o m bres como el efectivo 
norm al del e jé rc ito  belga. La proposición ha r e 
unido 72 votos en favor co n tra  .24,

El G obierno francés ha  consu ltado  al Consejo 
de Estado dos asu n to s im p o r ta n te s : el p rim ero  se 
re fie re  al re stab lec im ien to  de la pena de m u e rte  
por delitos p o lítico s, y  el segundo á una ag rava
ción de pena en las ofensas qu e  se hagan  po r m e
dio de la p ren sa  co n tra  los ind iv iduos de la fam i
lia im perial.

Los periódicos de P aris  del 4 4 de este  m es p u 
b lican  co rrespondencias de A rgel del 5 del mismo. 
El G eneral R endon , G obernador g e n e ra l,  debia 
sa lir  el dom ingo últim o p a ra  B u g ia , de donde p a r
tiría  para  Setif. E n  este  p u n to  d eben  re u n irs e  las 
tropas llam adas de d ife ren te s p u n to s  de Argelia 
pa ra  tom ar p a rte  en  la expedición.

La indicación de Setif como p u n to  de re u n ió n  
p ru e b a  que  este  año todavía no  se v e rifica rá  la ex
pedición co n tra  la p eq u eñ a  Kabilia. E n  c u an to  á la 
g ra n  K a b ilia , no se h a rá  m as q u e  so m eterla  á la 
ob servac ión .

INTERIOR.
M A D R I D  1 6  D E  M A Y O .

C on tin ú a  la  suscric ion  abierta p o r  la  Real congre
gación n aciona l de S a n tia g o  apóstol p a ra  socorrer  
á  las p ro v in c ia s  de G alicia  a flig id a s p o r  el ham bre .

Reales vellón.

Recaudación anterior......... » 420,234

D ia  4 0 de M ayo.
El Excmo. é lim o. Sr. Obispo de

Gerona................................................ 500
D. Ignacio María A sensio............... 19
El Excmo. Sr. D. Domingo Ruiz

de la V ega........................................ 49
El Excmo. Sr. D. Pablo María

P a z ...................................................... 500
D. P. A. V ........................................... 500
El limo, cabildo catedral de Pa-

lencia por mano de su apode
rado D. José Hompanera......... , 4,000

El Excmo. Sr. D. Julián Aquilino
P erez ................................................. 320

La testamentaria del Excmo. Se
ñor D. Manuel Tariego................ 4,000

3,858
D ía  4 4 de M ayo.

Dos señoritas....................................... 49
D. Lorenzo García............................. 200
D. José Vázquez................................. 200
El Excmo. Sr. Marqués de N o-

valiches.............................................. 300
El M. de V. por la suscricion de

A b ril.. .............................................. 20
D. Miguel G. y  Claros..................... 200
Recibido de Irun por la redacción

de El Católico y  de un suscri
tor su y o ............................................ 400

Sr. D. Blas de Juan, Presidente
de la sociedad dramática La
A m istad , por producto líquido
de la función dada en la noche
del 6 del corriente en el tea
tro del Drama á beneficio de
las provincias de Galicia, se
gún cuenta detallada y  justifi
cada .................................................... 491

Sra. Doña Encarnación Armada,
Condesa viuda de B arran te ... 1,000

D. A. S. 80 r s . , y  se suscribe por
seis meses á 40 rs. en cada uno. 80

Un b ienhechor.. ............................. 57
La redacción de La Esperanza

por importe de suscriciones, con
inclusión de 4 000 rs. del Exce
lentísimo é limo. Sr. Obispo de
Pamplona......................................... 3,150

El Excmo. é Timo. Sr. Obispo de
A vila............ ................ ..................... 800

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de
Santander, asociado con un se
ñor eclesiástico de incógnito.. .. 12,400

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de
Plaseacia por suscricion abierta
bajo sus auspicios.......................... 10,000

El limo, cabildo catedral de Coria. 1,260
El limo. Sr. Obispo, cabildo y cle

ro de la diócesis de Calahorra.. 6.000
El limo, cabildo catedral de Za

mora................................................... 2,000
El Excmo. é limo. Sr. Obispo, ca

bildo , clero parroquial, bene-
ficial y Seminario de Cartagena. 2,200

40,477
D ía  12 de M ayo.

El Sr. D. Ramón Cabrera
por mano de D. Grego
rio Morales de Pantoja.. 1 00 £ .  ,1

Idem la señora esposa del 1 4 4,066
mismo sugeto...................  50 £ .  11

Señora Doña Am paro....................... 49
D. Diego Fernandez M ontañés... 4,000
Doña María T. V eranin ................... 646
Un bienhechor....................... \  . .  . .. 4 60
D. Mariano P e r y ............................... 40
El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo

de Valencia.................. ................... 2,000
3,865

D ia  1 3 de M ayo.
Sra. Doña P. R. de M..................... 38
D. Manuel Llano Barragán............ 50
D. J. M. J. S ....................................... 405
D. D. M. J. F................... 4 9
Doña M. de S ........................................ 100
El Excmo. Sr. D. Rafael Cabani-

1 la s. . . . .  . ................................ 30
El Excmo. Sr. D. José de Sala

manca ................................................ 3,000
El Excmo. Sr. General Gardiner,

Gobernador de Gibraltar , en
un bono contra el Banco do
Lóndres de libras esterlinas 4 0,
descontado por los Sres. O'Shea
y  compañía, á 5 1 /4 5  y  medio
chelines por 4 00 de com ercio.. 934

4,276

D ía  14 de M ayo .

D. J. S. B.  para la parroquia de
Santa Marina de Sarria.............. 4 9

Sra. Doña María Juana Diz de V e-
lez , para la provincia de Pon
tevedra................ ........................ 4, 000

El Excmo. Sr. Marqués de Vil la
sante ................................................... so ' :

La Sra. Condesa de Valde-Aguila. 80
D. R. de R ........................... ................ 20
El Excmo. Sr. Marqués de M on-

tea legre , Conde de Oñate......... 400
D. José López Morelle..................... 40
D. M. y  A ............................................ 40
D. V.  A. B ........................................... 80
La Dirección del Real Museo por

importe del producto de depó
sito de bastones y  paraguas á
la entrada del establecimiento
en la exposición pública de 1 3
del corriente.................................... 42

-----------  4,771

Cantidad total recaudada hasta dicho dia 4 4
inclusive. ....................................... ....

Madrid 4 4 de Mayo de 4S53. =  E1 depositario de la 
comisión, Apolinar Suarez de Deza y  Caamaño.— P. A. 
de la comisión, Juan Barrió y  Agüero, vocal Secre
tario.

ANUNCIOS 

PARA MANILA.

La hermosa fragata española Bella Vascongada , su 
Capitán D. Manuel A guirre, que se halla fondeada en  
la bahía de Cádiz, saldrá para el puerto de Manila á 
fines del presente mes de Mayo. Admite carga á flete 
y  pasajeros, á Jos que ofrece las mayores comodidades 
en sus elegantes y  espaciosas cám aras, según tiene 
acreditado en los viajes anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José Matia, 
plaza de M ina, núm. 71 , y  en esta corte por D. Gárlos 
Jiménez , calle de Fuencarral, núm. 47 , cuarto segun
do de la derecha. 5

B ir l io t f .c a  musical económica al alcance de todas las 
inteligencias, bajo la dirección del maestro D. Joaquín 
Espin y  Guillen.

La Biblioteca musical económica publica desde 4 .° de 
Setiembre de 1852 la música mas elegida de los compo
sitores célebres en todos los diversos géneros conocidos, 
sirviendo de recreo , instrucción y  utilidad á los profe
sores , colegios de educación y d iletantti, surtiéndoles 
de cuanta música nueva puedan apetecer por un precio 
altamente económico. La suscricion es perm anente, y  
el éxito que ha obtenido en toda España ha asegurado 
la existencia de esta publicación, única e n su  ciase.

La Biblioteca se divide en dos secciones, canto y 
pian o , y  piano solo. Cada entrega consta de cuatro lá
minas grandes, im presasen riquísimo papel, repartién
dose al mes dos, tres ó cuatro entregas de cada sección. 
La entrega cuesta 2 rs. en Madrid y  2 1 /2  en provin
cias , franco el porte , pagándose en el acto de recibir
las. Para ser suscritor es necesario hacer un depósito de 4 
reales, que sirve para las dos secciones. Se han repar
tido las entregas 4 5, 1 G y 4 7 de cada sección.

Continúa la suscricion permanente en todas las li
brerías del reino en los almacenes de música, y  girando 
á favor de la dirección, calle de la Luna, núm, 26, 
cuarto principal.

T e s o r o  de música religiosa bajo la dirección del 
maestro J. Espin y Guillen, publicación útil y  necesaria 
á los maestros de capilla, organistas de catedrales, v i
llas, lugares y conventos de religiosas &c. &c., dividi
da en dos secciones, sección de cantos sagrados, y  de 
órgano solo. Sale al mes una entrega de cada sección, 
costando cada una 4 rs. en Madrid y  5 en provincias, 
franco. Cada entrega consta de ocho láminas en cuarto 
mayor, de lujosa im presión, conteniendo música selec
ta de los maestros que han alcanzado mas celebridad. 
Se ha repartido el Tantum  Ergo, del célebre compositor 
G. Rossini, para voces d ed os tenores y  bajo, el cual 
consta de tres entregas, y  está de venta á 24 rs. Se sus
cribe en la dirección, calle de la Luna, núm. 26 , cuar
to principal, y  en todas las librerías y  almacenes de 
música del reino, donde se suscribe igualmente á la Bi
blioteca m usical económica.

ESPECTÁCU LOS.
ftUYfio dbl Princip». A las cuatro y media de la 

tarde.— Sinfonía.— Sullivan  , comedia en tres actos.— 
Tandas de walses y  rigodones.— Retascon, barbero y  co
m adrón  , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El cu
rioso im pertinente , drama nuevo, en cuatro actos y en 
v erso , sacado de la novela de Cervantes, por los señores 
Ayala y  Hurtado.—Tandas de walses y  rigodones.— Aro 
siem pre lo bueno es bueno , comedia en un acto.

T eatro  d e  la  C r u z . A las cuatro y  media de la t a r 
de.— Jaime el barbudo.— Las caleseras, á doce, baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Chismest 
parientes y  am igos, comedia original en tres actos y  en 
verso, do D. Cayetano Suricalday.— Concierto instru
m ental.— La flamenca, baile nuevo.— Geroma la casta
ñera, zarzuela en un acto.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho y  media de la 
noche.— Obertura del P ira t* .—-Alarcon, drama nuevo 
en tres actos y  en verso, original de D. Luis de Egui- 
laz.— Sinfonía de La hija del Regimiento.— Un protector 
del bello sexo , comedia nueva en un acto arreglada del 
francés.

T e a tro  d e l  I n s t it u t o . A las ocho y  media de la n o 
che.— Sinfonía.— Casada, v iuda  y  doncella, comedia e n  
tres actos y  en verso, original de un aplaudido escri
tor.— Sinfonía de El ram illete de la In fa n ta .— El cora
zón de un  b mdido, drama en un acto y  en verso, del 
género andaluz, original de D. Ramón Franquolo.

T eatro  d e l  C ir c o . A las cinco de la tarde.— Sinfo
nía.— El valle de Andorra, zarzuela en tres actos.— 
Baile.

A las nueve de la noche.— Sinfonía. — D. Simplicio  
Bobadilla, zarzuela do magia y  de grande espectáculo 
en tres actos, exornada con todo el aparato que exige 
su argumento, estrenándose 4 5 decoraciones, pintadas 
por D. Luis Muriel — Baile.


